
INSTITUTO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO                                                                             (CÓRDOBA)

DOÑA MARIA AUXILIADORA COPE ORTIZ, SECRETARIA GENERAL DEL
CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL
DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA).

CERTIFICA: Que el Consejo Rector del Instituto Municipal de Bienestar
Social, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2016,  adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

<<SEXTO.-  MODIFICACION  DE  CREDITO  Nº.  5/2016  MEDIANTE
CREDITO EXTRORDINRIO FINANCIADO CON BAJAS.

Los reunidos, por unanimidad, con  los votos a favor del PSOE-A (4), PP
(2),  IULV-CA  (2),  PA  (1),  AHORA  Palma  (1),   representante  de  AUNAR
(1),representante de APANNEDIS (1) y representante de Cruz Roja (1), que
supone la mayoría exigida legalmente, acuerdan proponer al Pleno Municipal:

A)  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  crédito  extraordinario
mediante  baja  de  créditos,  de  conformidad  con  el  artículo  177  del  R.D.
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de las Haciendas Locales, según el siguiente resumen:

       Crédito Extraordinario

Aplicación presupuestaria Euros
 231.08   131.00 64.393,93 €
231.08 160.00 20.606,07 €

85.000,00 €
      
       Financiación: Baja de Créditos

Aplicación presupuestaria Euros
231.23 220.02 1,77 €
231.23 227.10 62.115,29 €
231.25 227.00 13.493,14 €
231.28 227.10 9.389,80 €

85.000,00 €

B) Someter a información pública el expediente de conformidad con lo
previsto  en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. En el
caso  de  no  presentarse  reclamaciones,  el  expediente  se  considerará
definitivamente aprobado.>>
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Y para que así conste, expido la presente certificación, con la salvedad
que  determina  el  artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con
el visto bueno del Sr. Presidente.

Firmado y fechado electrónicamente.
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